
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 11 de febrero de 2022.  A Despacho de la señora Juez, el 

presente proceso de Sucesión Intestada de Arcesio Herrera Henao promovida por los señores Euclides, Ruth, Conrado, 

Consuelo, Fany, Bellanira y Jackeline Herrera Henao, proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, 

Caldas. 

 

Sírvase proveer;  

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho  

Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Sucesión – Segunda Instancia  

Rad. No.: 17495 40 89 001 2021-00055-01 

 

REMITE PROCESO  

Revisado el presente expediente allegado por la Oficina de Reparto de esta localidad, 

se advierte que trata de una apelación de auto dentro de un proceso de Sucesión 

Intestada del causante Arcesio Herrera Henao promovida por los señores Euclides, 

Ruth, Conrado, Consuelo, Fany, Bellanira y Jackeline Herrera Henao, proveniente del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, Calda. 

 

Así las cosas, es claro que este despacho no tiene competencia funcional para conocer 

en segunda instancia del referenciado proceso, lo anterior de conformidad a lo 

establecido en el artículo 34 del C.G.P., que establece:  

 

“Corresponde a los jueces de familia conocer en segunda instancia de los procesos 
de sucesión de menor cuantía atribuidos en primera al juez municipal, de los demás 
asuntos de familia que tramite en primera instancia el juez municipal, así como del 
recurso de queja de todos ellos.” 

 

Por ellos, se ordena remitir el presente recurso de apelación de auto a la Oficina 

Judicial de esta localidad, para que sea sometido a reparto entre los Juzgados 

Promiscuos de Familia de esta localidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDNA PATRICIA DUQUE ISAZA 

JUEZA  


